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Evaluar el nivel de cumplimiento de la publicación de la información considerada 
como fundamental en las páginas de Internet de las Secretarías y Dependencias 
del Poder Ejecutivo Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 13 y 15 
de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco

Objetivo de la evaluación

Criterios de Evaluación

• Publicación
• Vigencia
• Accesibilidad
• Información Completa

Del 23 de Enero al 8 de Febrero de 2007

Periodo de Evaluación:



66.73Calificación Global

Desglose

RESULTADOS

Calificación por Rubros

25%63.67Información completa

25%69.80Accesibilidad

25%62.86Vigencia de la información

25%70.61Publicación

%CALIFICACIÓNCRITERIO

10066.7363.6769.862.8670.61TOTAL

9%88.0478.2695.6586.9691.26Organización Interna

37%74.4474.4474.4474.4474.44Relación con la sociedad

10%55.4356.5260.8739.1365.22Toma de decisiones

12%79.1783.3366.6783.3383.33Regulatorio

32%50.3241.7760.7641.7756.96Financiero

%CALIFICACIÓNINFORMACIÓN 
COMPLETAACCESIBILIDADVIGENCIAPUBLICACIÓNRUBRO TEMÁTICO



Desglose por Sujeto Obligado

66.7363.6769.8062.8670.61TOTAL

62.5065.0045.0070.0070.00Despacho del Goberador

68.7566.6775.0058.3375.00Secretaría de Desarrollo Rural

86.5484.6292.3176.9292.31Procuraduría General de Justicia

53.5757.1457.1442.8657.14Secretaría de Vialidad y Transporte

47.9250.0041.6750.0050.00Secretaría del Trabajo

78.8576.9284.6269.2384.62Secretaría de Seguridad Pública

41.6741.6741.6741.6741.67Secretaría de Salud

41.6741.6741.6741.6741.67Secretaría de Turismo

78.8576.9284.6269.2384.62Secretaría de Promoción Económica

80.7776.9292.3169.2384.62Secretaría de Medio Ambiente

50.0050.0050.0050.0050.00Secretaría General de Gobierno

95.5988.24100.0094.12100.00Secretaría de Finanzas

91.0785.71100.0085.7192.86Secretaría de Educación

50.0050.0050.0050.0050.00Secretaría de Desarrollo Humano

58.9350.0078.5750.0057.14Secretaría de Desarrollo Urbano

52.0850.0058.3341.6758.33Secretaría de Cultura

59.0963.6445.4563.6463.64Contraloría del Estado

80.2657.8994.7478.9589.47Secretaría de Administración

Calificación
GLOBAL

Información
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INTRODUCCIÓN

Las recomendaciones que se hacen al Poder Ejecutivo, 
responden al tipo de evaluación realizada. Es decir, sólo 
responden a una evaluación cuantitativa de la información 
que se publica en Internet.

El convenio celebrado entre el ITEI y el Gobierno del 
Estado, tiene como uno de sus fines, la elaboración de 
criterios y lineamientos para la evaluación de la publicación 
de la información fundamental que obliga al Poder 
Ejecutivo.

Por ello, las evaluaciones siguientes contarán con criterios 
específicos que nos permitirán evaluar, además de la 
cantidad de información publicada, la calidad de la misma y 
por ende, las recomendaciones podrán variar de las que 
aquí se presentan.



RECOMENDACIONES GENERALES

• Evitar la publicación parcial de la información en dos o más sitios de 
Internet.

• Mantener la información actualizada dentro de un periodo máximo de un 
mes posterior a su generación, con excepción de aquella cuya naturaleza 
requiera otra frecuencia de publicación. 

• En caso de que en un periodo determinado no se genere nueva información 
o se trate de información que no es aplicable a la dependencia de que se 
trate, se recomienda publicar una leyenda donde se señale esta situación. 

• Cuidar que la inhabilitación total o parcial de la página, por mantenimiento o 
actualización, no se prolongue por más de 5 días hábiles.

• Publicar la información fundamental con un vínculo específico que lleve el 
título correspondiente a cada fracción de los artículos 13 y 15 de la Ley de 
Transparencia o a cada una de las partes que conforman la fracción.





RECOMENDACIONES GENERALES
POR RUBRO TEMÁTICO

INFORMACIÓN FINANCIERA

Gastos de comunicación social:
• Publicar mensualmente y de forma desagregada (medio y monto por evento)
• Habilitar un vínculo directo para acceder a la información correspondiente
Gastos de viaje:
• Publicar mensualmente e incluir la información sobre los montos erogados, las 

agendas, itinerarios y resultados por cada viaje realizado.
• Habilitar un vínculo directo para acceder a la información correspondiente
Resultados de las auditorías:
• Publicar los resultados de las auditorías realizadas por la Contraloría del Estado, 

por la Auditoría Superior del Estado, por empresas privadas y por los órganos 
auditores internos.

• Incluir la información sobre las aclaraciones realizadas.
• Habilitar un vínculo directo para acceder a la información correspondiente
Convocatorias y resultados de licitaciones:
• Publicar la información relacionada (convocatoria y resultados) por cada proceso 

realizado e incluir su justificación técnica y financiera, la identificación del 
contrato, el monto, la información del proveedor, los plazos de cumplimiento y, en 
su caso, las modificaciones efectuadas.



RECOMENDACIONES GENERALES
POR RUBRO TEMÁTICO

INFORMACIÓN FINANCIERA

Contrataciones:
• Publicar mensualmente la información sobre las contrataciones de bienes, servicios, obra 

pública y personal e incluir montos, datos del proveedor y plazos de cumplimiento.
Personas u organismos y montos a quienes se entregan recursos públicos:
• Incluir la publicación de los informes de destino (cómo se ejerció el recurso)
Montos asignados por conceptos de fondos revolventes y viáticos:
• Publicar la información de subsecretarios, directores generales, directores de área y 

jefes de departamento

INFORMACIÓN REGULATORIA

Leyes y Reglamentos:
• Incluir la normatividad que regule el funcionamiento de las secretarías y dependencias
• Habilitar un vínculo directo para acceder a la información correspondiente.
Concesiones y autorizaciones estatales otorgadas:
• Publicar mensualmente la información e incluir al titular, el concepto y la vigencia.
• Habilitar un vínculo directo para acceder a la información correspondiente.



RECOMENDACIONES GENERALES
POR RUBRO TEMÁTICO

TOMA DE DECISIONES
Programa Operativo:
• Publicar, por cada ejercicio fiscal, los programas, procesos y proyectos que se llevarán a 

cabo, así como las metas y objetivos anuales para cada uno de ellos. 
Plan Estatal de Desarrollo:
• Publicar anualmente los avances porcentuales respecto de las metas y objetivos 

establecidos.
• Habilitar un vínculo directo para acceder a la información

RELACIÓN CON LA SOCIEDAD

Unidad de Transparencia e Información (UTI):
• Publicar el nombre del titular de la UTI, así como el domicilio oficial, los teléfonos y la 

dirección electrónica para realizar solicitudes de información
Procedimiento de acceso a la información pública:
• Publicar el procedimiento detallado sobre la forma en que se puede solicitar información 

pública, incluyendo el horario de atención y los requisitos de solicitud.
• Habilitar un vínculo directo para acceder a la información

ORGANIZACIÓN INTERNA

Calendario y agenda de las sesiones no restringidas:
• Publicar mensualmente las minutas o actas de las sesiones de acceso no restringido.
Inventario y resguardo de bienes inmuebles y vehículos:
• Publicar la información referente a los inmuebles y actualizar mensualmente la 

información de los resguardantes de los vehículos.



RECOMENDACIONES POR SECRETARÍA

P: PUBLICACIÓN V: VIGENCIA A: ACCESIBILIDAD C: INFORMACIÓN COMPLETA

Gastos de comunicación social V V PVAC PVAC V PVAC PVC PVAC PVAC PVAC V PVAC
Gastos de viaje VC PVAC VAC PVC PVAC C PVAC VC VC PVAC PVAC V PVAC PVAC VC VC PVAC
Cuenta pública
Remuneración mensual por puesto A
Presupuesto, informes y estados 
financieros
Resultados de auditorías PVAC PVAC PVAC PVC PVAC PVC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC
Beneficiarios de programas sociales

Convocatorias y resultados de licitaciones C VC
Contrataciones C PVC
Personas u organismos y montos a 
quienes se entregan recursos C

Montos para fondos revolventes y viáticos C

Marco normativo A PVC A PVC PVAC A A
Leyes, códigos y decretos A
Reglamentos A
Convenios celebrados A
Concesiones y autorizaciones estatales PVAC PVAC
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RECOMENDACIONES POR SECRETARÍA

P: PUBLICACIÓN V: VIGENCIA A: ACCESIBILIDAD C: INFORMACIÓN COMPLETA

Informe Anual de Actividades
Programa operativo: metas y objetivos PVAC PVAC PVAC V V PVAC V PVAC PVAC VC PVAC V V PVAC
El Plan Estatal de Desarrollo y avances AC

Planes y programas (Ley de Planeación)

Informes obligatorios 
Las estadísticas sobre la procuración de 
justicia
Servicios A PVAC
Directorio A

Mecanismos de participación ciudadana PVAC
Unidad de transparencia e Información A PVAC PVC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC
Procedimiento de acceso a la información 
pública PVC PVAC PVAC PVC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC PVAC

Estructura orgánica V PVC
Sesiones no restringidas C PVAC
Servicio Civil de Carrera C
Inventario y resguardo de bienes 
inmuebles y vehículos C
Padrón de proveedores
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INFORMACIÓN FUNDAMENTAL

SECRETARÍA O DEPENDENCIA
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